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PREMINENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS'.

S. M. la RE1N.X nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA-

DE

BURGOS.

--------- -------------

Circular núm. 489.

CENSO DE POBLACION.

El art. 58 de la Instrucción 
para hacer la inscripción de ha
bitantes en la noche del 25 al 26 
del corriente, previene que las 
Juntas locales cuiden de coordi
nar las cédulas por el mismo or
den correlativo de su numera
ción, despues de comprobar su 
número con certeza de que no 
falta la de punto alguno habita
do; y el art. 59 dispone lo si
guiente.

«Del Resultado de esta opera
ción se dará cuenta al Presiden
te, el cual pondrá acto continuo 
en conocimiento del Gobernador 
el número de cédulas de inscrip
ción recogidas en el pueblo»

Para que esto se realice de 
una manera uniforme en la Pro
vincia he acordado advertir á 
los Señores Presidentes de las 
Juntas que es suficiente un sim
ple oficio en papel corto entera
mente conforme con el modelo que 
se pone á continuación de esta 
circular; pero es indispensable 

que venga para el dia 10 del 
próximo Enero lo mas tarde, por
que debiendo darse cuenta á la 
Superioridad del resultado de la 
operación hecha, no admite dila

ciones la ejecución de Osle ser
vicio que es sumamente fácil.

Burgos 28 de Diciembre de 
1860.--ElGobernador, Francisco 
de Otazu.

Modelo.

Distrito Municipal de....

Circular núm 490.

QUINTAS.

El art. 70 de la ley vigente de 
reemplazos, previene que en el 
término preciso de tres dias al 
de la celebración de un sorteo, 
se remitan al Gobierno de pro
vincia dos copias literales del 
acta del mismo sorteo. El dia 25 
del que rige ha tenido lugar el 
correspondiente al alistamiento 
de 1861, y siendo muy pocos 
los Alcaldes que han cumplido 
con este servicio hasta la fecha, 
prevengo á los que no lo hayan 
hecho, lo verifiquen inmediata
mente, remitiéndome sin mas 
dilación dichos documentos. Bur- 
hos 29 de Diciembre de 1860.— 
Francisco de Otazu.

(Gacela número 554.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Illmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. I). g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general, en el que, con 

En este Distrito Municipal se ¡ 
han recogido tantas cédulas lle
nas que contienen en su totali
dad tantas personas inscriptas. * 
—Fecha y firma con el sello de 
Alcaldía ó Ayuntamiento.

motivo de no hallarse comprendida la [ 
reventa de sellos de franqueo en el Real ¡ 
decreto de 20 de Junio de 1852 sobre I 
Jurisdicción de Hacienda y represión de ¡ 
los delitos de contrabando y. fraudo, pro- | 
pone V. I. las medidas que conviene : 
adoptar con el fin de que se eviten los 
perjuicios que puede ocasionar al Tesoro 
el permitir que se revendan los expresa- 
doe sellos.

En su vista, y de los informes emiti
dos por las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
y la Asesoría de este Ministerio:

Considerando que la reventa de sellos 
no se halla expresamente declarada como 
delito en la letra del Beal decreto de 20 
de Junio de 1852:

Considerando que los sellos se elabo
ran, administran y expenden por cuenta 
de la Hacienda como los demás efectos 
estancados, y que en su consecuencia es 
lógico y conveniente quese prohíba su re
venta por los perjuicios que puede oca
sionar al Tesoro;

Considerando que una vez declarada 
delito de contrabando la reventa de di- i 
dios efectos, las personas que se dedi
quen á este tráfico incurren, entre otras 
penas, en las de comiso y mulla que no ; 
baje del triple ni exceda del séxtuplo del 
valor de la aprehensión:

Considerando que es necesario esti
mular por los medios posibles la perse-

/ 1 

cucion de este delito, y que el valor á 
coste y costas de los sellos es tan cortó 
que, de acoplarse como base d<» la pe
nalidad, los denunciadores y aprehenso
res no obtendrían la remuneración de. 
su trabajo:

Y considerando, finalmente, la conve
niencia de establecer previamente el 
modo de distribuir el valor del comiso 
y multas;

S. M., conformándose con lo propues
to por V. L, se ha servido resolver:

1. ° So declaran los sellos de fran
queo efectos estancados para los fines 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852 
sobre jurisdicción de Hacienda y repre
sión de los delitos de contrabando y 
fraude, quedando prohibida la reventa 
como delito de contrabando, y siendo 
penados los que lo cometan con arreglo 
á las disposiciones de dicho decreto v 
en la forma que el mismo establece,

2. ° Que el valor de los sellos, «lan
do se declare el comiso, se regule por 
su importe á precio de estanco, sirviendo 
este de base para la imposición de las 
multas.

5.” Que valorados los sellos á precio 
de estanco, é impuestas las mullas, sir
viendo este de base, las dos terceras 
partes del comiso y mullas sean aplica
bles á la Hacienda pública.

Y 4.° Que «1 importe do la otra tor
cera parle se*entregue á los aprehenso
res y denunciadores, distribuyéndose 
por iguales partes entre las personas que 
en concepto de tales contribuyan á que 
se verifique la aprehensión.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 18 de Noviembre de 1860,— Sa- 
laverria.— Sr. Director general de Ren
tas Estancadas.

(Gaceta núm. 527.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 



la provincia de Guipúzcoa y el Juez de ! 
primera instancia de, Vergara, do Los | 
cuplés resulta:

Que en 7 de Febrero de 1859 com
pareció ante el Alcalde el Sindico acci
dental y el Secretario del Ayuntamiento 
de Motrico, I). Antonio Francisco de 
Echave Suslaela, en queja contra José 
Manuel linas, por haber encontrado 25 
ovejas de este en el monte de Aldaceta, 
de la pertenencia del mismo Echave, y 
pidiendo la aplicación del fuero de la 
provincia con las multas, reposición de 
cerraduras y demás que fuera procedí-li
te, y caso contrario "la aplicación del 
Código penal; y el Alcalde, despues de 
oir á linas y á los hombres buenos de 
este y de 'Echave, y visto el parecer del 
Sindico en el sentido de que no era de 
aplicar en este juicio el Código penal, y 
teniendo presente:

1." Que para no permitir la paslu- 
racion en los montes de Guipúzcoa de 
sol ó sol es preciso que aquellos sean 
viveros ó estén cercados de vallados do 
cinco pies de altura si son de piedra y 
siete si de céspedes:

2,.° Que según opinión unánime de 
los labradores no puede considerarse vi
vero el monte de ’AkIaceta:

5.° Que el certificado de la Alcaldía 
prestifilado por Echave no puede hacer 
ninguna fuerza, por chanto no certifica 
que la cerradura esté hecha en la forma 
y con las condiciones que las Juntas ge
nerales tienen acordado, que son los pun
tos que deben comprender tales certifi
cados, absolvió al demandado, no con
formándose Echave con esta providencia:

Que en tal estado el mismo Echave 
recurrió por la vía ele interdicto al Juez 
de primera instancia de Vergara, quien, 
(-a 24 de. Marzo siguiente dictó un auto 
inhibiéndose del conocimiento del nego
cio, en (pie encontraba un hecho penado 
por el art. 496 del Gódigo penal, y or
denando qué se remitieran originales las 
actuaciones del Alcalde de Motrico para 
la celebración üé juicio-de fallas: 
"Que Echave acudió al Alcalde, y este 
le denegó lo.que solicitaba, en atención 
á que habia ya otro juicio celebrado á 
su instancia en 7 dé Febrero, confórme 
á las prescripciones del fuero de Guipúz
coa, sin (pie se hubiese enlabiado contra 
él ni el recurso (le apelación ni el de 
queja, únicos que eran procedentes:

Que Echave recurrió entonces nueva
mente al Juez, quien sosteniendo (pie el 
juicio de 7 de Febrero caréela de forma
lidades, y era nulo y fallo de fuerza le
gal como beryal de fallas, reiteró al Al
calde lo que tenia lirendado:

Que el Gobernador de la provincia, 
excitado por el Alcalde, y de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió al Juez 
de inhibición, invocando el cap. l.° del 
titulo 40 del Fuero de Guipúzcoa y las 
Reales órdenes de 17 de Marzo de 1858 
y 15 de Octubre do 1844.

Que el Juez, despues de sustanciar el 
articulo de competencia, contraexhortó 
al Gobernador, sosteniendo que la repre
sión de la falta que constituye el hecho 
de que se trata, comprendido en el ci

tado articulo 496 del Código penal, no 
se halla encomendada á las Autoridades 
administrativas, sino que por el contra
rio está comprendida en las prohibicio
nes de <pie habla el Real 
de Junio de 1847:

Que pasado segunda vez el negocio á 
informe del Consejo provincial, fue este 
de opinión, que bien se atienda al tenor 
de! art. 496de! Código penal, hiena las 
disposiciones focales referentes á pastos 
contenidas en el título 40 del Fuero, 
será siempre verdad que la entrada del 
ganado en terreno vedado contra la vo
luntad del dueño constituye una falta 
punible con solo mulla, cuyo conoci
miento corresponde á la Administración 
con arreglo á la disposición 5.a del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1855;

Y que el Gobernador, conformándose 
con este dictamen, insistió en la presente 
competencia:

Visto el articulo 496, libro 5.° del 
Código penal, que castiga al dueño de 
ganado lanar que entrare en heredad 
agena y causare daño que no pase de 
dos duros, con el tanto del daño ó un 
tercio mas:

Visto <i;l art. 505'del mismo Código, 
según el cual, en las ordenanzas muni
cipales y demás reglamentos generales 
ó particulares de la Administración (pie 
se publicaren tyi lo sucesivo, ne se esta
blecerán mayores penas que las señala
das en el citado libro 5.°, aunque hayan 
de imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determine 
oira cosa en leve? especiales, y las dis
posiciones del mismo libro 5.° no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes de 8 de Enero y 2 de Abril de 
1845, y cualesquiera otras especiales, 
compelan á los agentes de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir guber
nativamente las fallas en los casos en 
que su represión les eslé encomendada 
según las mismas:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que permite al Alcalde apli
car gubernativamente las penas señala
das en las leyes, los reglamentos de po
licía y ordenanzas municipales é impo
ner y exigir mullas cotilas limitaciones, 
hasta 100 rs. en los pueblos que no lle
guen á 500 vecinos; hasta 500 en los 
que no lleguen á 5.000, y hasta500 en 
los restantes, previniendo que si la in
fracción ó falta mereciese por su nakira- 
leza penas más severas, instruirá la cor
respondiente sumaria que pasará al Juez 
ó Tribunal competente:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1855, que establece en su disposi
ción primera (pie las fallas que según el 
Código penal ó las ordenanzas y regla
mentos administrativos merezcan pena 

■ de orresto, deberán ser castigadas siem- 
| pro en juicio verbal, con arreglo á lo pre

venido en la ley para la egecucion de di
cho Código; en su disposición segunda 
que las faltas, cuyas penas sean multa ó 
reprensión y mulla podrán ser casliga- 

mendada su represión; y en.su disposi
ción tercera, que los Alcaldes de los pue
blos conservarán la ficultad gubernativa 
de imponer multas hasta en la cantidad

Enero de 1845, y sin atenerse, al limite 
señalado en*el párrafo primero, art. 505 
del Código penal, solamente cuando di
chas penas estén establecidas en orde
nanzas ó reglamentos municipales vigen
tes, cuya publicación sea anterior á la 
del referido Código:

Visto el párrafo primero, art. 5.” del 
Real decreto de 4-de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes jrolílicos (hoy 
Gobernadores) suscitar competencia en 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falla se halle reservado 
por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en ..virtud déla 
misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando que, aunque se lome 
por tipo regulador de la mayor grave
dad (pie pueda tener el hecho1 sobre que 
versa el presente conflicto, el mismo ar
tículo 496 del Código penal que invoca 
el Juez de primera instancia de Vergara, 
no mereciendo, como no merece, según 
ese artículo, pena do arresto y si solo 
penas pecuniarias módicas, es potesta
tivo en Ip Autoridad administrativa en
tender en él, con arreglo á las disposi
ciones además mencionadas del propio 
Código, de laley.de 8 de Ene* o de 
1845 y Rofil decreto de 18 de Mayo de 
1855, siendo por tanto procedente el 
requerimiento de inhibición dol Gober
nador en virtud de Ja primera parte del 
párrafo primero en último, lugar citado, 
del art. 5.° del Real decreto de 4 de 
•Junio de 1847;

De conformidad con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia de Escalona, de los cua
les resulta:

Que en 29 do Mayo de 1859 el Te
niente alcalde de la villa de Santa Ola
lla acudió ante el referido Juzgado en 
queja contra el Alcalde, de Domingo Pé
rez, porque habiéndole aquel oficiado 
para que requiriera y emplazase ante su 
autoridad á fin de celebrar juicio verbal 
de fallas á los vecinos del mismo pue
blo Doña Florentina Orozco y 1) Már- 
cós Cabezudo, acusados de haber inferi
do daño con sus ganados en tierras de 
la propiedad de i). Ambrosio Hierro, 
vecino dé Santa Olalla, el Alcalde se ha

decrelef.de 4 , que permite el art. 75 de la ley de 8 de

das gubernativamente á juicio de la Au- bia resistido -á notificar el emplazamien- 
toridad administrativa á que eslé cncó- ; lo, bajo el supuesto de que los deman

dados habían hecho uso del derecho 
que les concedía lá mancomunidad 
de pastos existente entre los pueblos 
que componían lo que se denominaba 
Estado del Conde de Orgáz:

Que admitida por el Juez la queja in
terpuesta y condenado ti Alcalde de Do
mingo Perez al pago de 200 rs. de mul
ta por haberse resistido á dar cumpli
miento á la citación acordada por el de 
Santa Olalla, el Gobernador de la pro
vincia ofició al ’ Juzgado á fin de (pie 
usando de equidad y en vista de las va
rias resoluciones que se habían lomado 
por la Autoridad (pie representaba*en 
diferentes épocas para (pie subsistiese la 
mancomunidad de pastos en el Estado 
de Orgáz,•levantase la multa impuesta, 
por que no constando existiera daño al
guno especial hecho á arbolado ó en ter
reno exento de aquella obligación, ej Al
calde de-Domingo Perez habia obrado en 
cumplimiento de los mandatos del Go
bierno de provincia:

Que el Juzgado, fundándose en un 
informe del Alcalde de Santa Olalla, que 
sosteníaqueel lerrenoinvadidoeradepro
piedad particular, y en que en una cues
tión análoga suscitada en 1855 entre un 
vecino de Santa Olalla y .varios ganade
ros de Domingo Perez, habiéndose pre
sentado requerimiento de inhibición por 
parte del Gobernador de provincia esta 
Autoridad desistió de sostener su com
petencia, en virtud de decirse tenían los 
terrenos invadidos la consideración de. 
ser de particulares, no solo estimó que 
no debía alzar la mulla, sino que dió 
orden al Alcalde de Santa Olalla para 
que procediese á la celebración del jui
cio de fallas, mandando finalmente se 
participara esta resolución al Goberna
dor, para que sí lo juzgaba procedente 
entablara el conflicto, cuya comunica
ción no consta se recibiera en el expe
diente gubernativo,

Que celebrado y fallado el juicio de 
faltas ante el Alcalde de Santa Olalla, 
fueron condenados los ganaderos de Do
mingo Perez cuya sentencia fué apelada 
por ámbas parles; .y no obstante á que 
por la de estos últimos se solicitó se en
tendiera interpuesta para ante el Gober
nador de provincia por ser la materia 
administrativa, el Alcalde la admitió 
para ante el Juzgado de primera instan
cia del partido, el que citadas las parles, 
dictó sentencia confirmatoria de la del 
Alcalde én 5 de Setiembre de 1859, 
constando de nota puesta en los autos 
que en 9 de Octubre siguiente fué re
mitida testimoniada al inferior para su 
cumplimiento:

Que en este estado, en 18 de Enero 
de 1860 el Gobernador do la provincia- 
ofició al Juzgado, y despues de manifes
tarle exlrañeza porque no le habia com
testado al requerimiento formal de inhi
bición que decía le habió dirigido por pri
mera vez enl2 de Agoslodelañoanlerior, 
y reiterado en 28 de Noviembre inmedia
to, le reprodujo lo que en aquel sejle ma
nifestaba,, sosteniendo la competencia de 
su autoridad para deslindar si los terre
nos en que habían entrado los ganados

en.su
laley.de
decrelef.de


estaban ó no sujetos á la mancomunidad 
existente entre los pueblos de Sania Ola
lla y de Domingo Perez:

Que asegurando el Juzgado no haber 
recibido los anteriores requerimientos, y 
sustanciado el articulo de competencia, 
sostuvo su jurisdicción-en virtud de las 
razones expuestas de estar el terreno in
vadido acolado y ser de propiedad par
ticular:

Y finalmente, insistiendo el Goberna
dor en su requerimiento resultó el pre
sente conflicto:

Vista la ley provisional para la apli
cación de las disposiciones del Código 
penal, cuya regla décima-quinta expre
sa que las sentencias de los Jueces de 
primera instancia, pronunciadas en gra
do de vista en los juicios de faltas, cau
sen ejecutoria, y contra ollas no se ad
mita más recurso que el d? su respon
sabilidad con arreglo á las leyes:

Vislo el art. 5.°, párrafo tercero del 
Rea! decreto de 4de Junio de 1847, que 
prohibe á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores de provincia) suscitar contienda 
de competencia en los. pleitos fenecidos 
con sentencia pqsada en autoridad de 
cosa juzgada:

Considerando:
Que si bien parece acordado por el 

Gobernador de la provincia se requi
riese de inhibición al Juzgado en época 
hábil para suscitar el conflicto, no cons
ta, sin embargo, qye el requerimiento 
fuese recibido, ni el Juez se diera for
malmente por notificado hasta que la 
sentencia, por prenunciada en el juicio, 
había adquirido ya fuerza ejecutoria, y 
tenia el carácter de pasada en autoridad 
ele cosa juzgada, y por lo tanto que se
gún el articulo del Real decreto de 4 de 
Jupio ántes .citado, se encontraba aquel 
en estado en que. no podía suscitarse la 
contienda;

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en .pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
nial formada, (pie, ne ha lugar á deci
dirla, y lo aconlado.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado 'le la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. . .

-u'.. I . J - ¡
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En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Segovia y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta: *.

Que Cáelos y Fernando Herranz en 
usion con Matías Salitre, vecinos de Re- 
v^gga, acudieron ante el referido Juz
gado con un inlerdicio de resobrar con
tra Francisco Canas, de la misma vecin
dad, porque el día del fallecimiento del 
padre de los agraviados había entrado 
aquel á labrar un campo como de cuatro

y presen-

rulos y per
itos por ba
ndujo á cul-

;esion de los ya 
ino que entrase 
sin saltar sur- 

iénlo del matri- 
vado con anterio-

ii a en vista de 
principiar a la- 

i tierra, había 
ncedide desde 
pueblos de Ve

ri de la contienda 
ministrativas:

de i 6 años, levantan: 
cibiendo todos sus en 
ber sido el. primero q 
tivo:

Que admitido el ir o, practica 
I da la información te,

lada en autos una de sn del Alcal
de de Revenga, ipie naba los he
chos, objeto de la qu- y que mani
festaba había entendí autoridad en 
la cuestión, pero sinconstase hu
biera lomado resol, definitiva, el 
Gobernador de la pi 
que Frahcisco Cafiai 
brar las cuatro obr;
ejercitado un derec 
1385 á los vecinos 
ra de la Sierra, popal podrían dis
frutar de por vida ¡pagar renta lo
dos los terrenos balde cañada aba- 

. jo que redujesen á/nza, prefiriendo 
¡ para sucederse en 

I cultivados al prim 
I á labrarlos formal 
i cos despues del fa 
I monio que los bal

ridad, juzgó que Aplicable al caso 
presente lo disputan los articulos, 

80, párrafo segufie la ley de Ayun
tamientos, el ocióle la de Consejos 
provinciales y la ¡orden de 8 de Ma
yo de 1859, y q t lo tanto corres
pondía el conocii 
á las Autoridade

Que el Juez, lies de sustanciar el 
artículo de incoipncia,. acordó inhi
birse en auto, qbelado para ante la 
Audiencia del Borlo, fué revocado, 
mandándole estJtuviera su jurisdic- | 
cion, ya por tía? de un juicio pose- j 
sorio entre par ya también por no | 
constar cláramele hubiera tomado por 
las Autoridadeáninistrativas acuerdo 
alguno que el Mielo viniera á inva
lidar:

Que insistieiel Gobernador en su 
requerimiento formalizada la compe
tencia, por Raecreio de 14 de Mayo 
del presente ahié declarado, mal for

mada, y que pabia lugar á decidirla 
por no llabersbservado en su instruc
ción lo presci en los artículos 8.°, 10 
y 17 del Reidecrelo de 4 de Junio 
de 1847;

Y finalmeu que subsanadas estas 
omisiones y Isisliehdo el conflicto, se 
presenta de no á su decisión:

Vislo él ai 80, párrafo segundo de 
la lev dé A jlamieñtos de 8 do Enero 
de 1845,’ q declara es atribución de 
los Ayuntáronos arreglar por medio 
de acuerdosonformándosc con las le
yes v réglatelos vigentes, el disfrute 
de los paste aguas y demás aprove- 
chamieiitosmiunales, en donde no exis
ta un régim especial competentemente 
autorizado:

Visto ell. 8.°,. párrafo primero de 
la ley' de ganizacion y atribuciones de 
los Consej de pfoviñcia de 2 de Abril 
de 1845,ae expresa que csando lie-

obradas do tierra al sitio denominado la 
Zarzuela, término de los baldios del pue
blo, el cual, conforme al privilegio con
cedido á los vecinos do Revenga, poseyó 
el padre de los querellantes por espacio

guen á hterse contenciosas las cues
tiones rellivas al uso y. disfrute do los 
bienes y provechamienlos comunales y 
provincias. corresponde á los Consejos 
actuar cao Tribunales de justicia:

Consideranda:
Que comprendida en »1 número de los 

aprovechamientos comunales del pueblo 
de Revenga la labranza de los baldíos 
de las cañadas de la sierra, al Ayunta
miento del referido pueblo compele el 
conceder su disfrute con arreglo á las 
disposiciones y reglamentos vigentes en 
aquella localidad, y al Consejo provincial 
en su. caso el conocer de todas las cues
tiones contenciosas que con motivo de 
este aprovechamiento pudieran originar
se, sin que obste para ello en el caso pre
sente la circunstancia de que no resulte 
lomada por la Autoridad administrativa 
providencia alguna con anterioridad á la 
presentación del interdicto:

• De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Adminislt'acton.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada

que ha d* consignarse préviamenle como 
garantía para tomar parle en esta su
basta será de 55552 rs. vn. en dinero ó 
acciones de caminos ó bien en electos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas uisposicio- 
nes vigentes, y en los que no Lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el 
(lia ar.lerior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego.pl do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción..

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se cqlebará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción. La 
primera mejora admisible para la licita
ción abierta, si tuviere lugar, será la 
del medio diezmo por lo menos de la 
cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, podiendo ser las sucesivas á volun
tad de los lidiadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Herrera.

Anuncios Oficiales.

Madrid 15 de Diciembre de 1860.-- 
El Director general, José F. de I ría.

MODELO DE PROPOSICION.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Esta Dirección general lia señalado 
eldia 18 de Enero próximo á las doce de 
su mañana para la adjudicación en pú- I 
blica subasta del arriendo del portazgo de 
Pancorbo, situado en la carretera de 
Madrid á Trun, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 214 .208 
rs. vn. en cada ¡yio que es el pre
cio del actual arriendo; en la inteli
gencia de que según lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1859; 
el arrendatario cobrará los derechos cor-

D. N. N., vecino de.......enterado del
anuncio publicado con fecha de 15 de 
Diciembre de 1860 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen rara la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Pancorbo se 
compromete á lomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones. (Aqui 
la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo lija
do; poniendo la cantidad en letra.) 

fecha y firma del proponente.

SEMENCIA.

respondientes por los trasportes de tri
go de todas clases, incluso el ipezcladi- 
zo de centeno y de maíz ó panizo, y ba
jo la condición especial de que no habrá 
derecho a pedir la rescisión del contrato

En la ciudad de Burgos, á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta: 
En el pleito procedente del Juzgado de 
primera instancia de Roa, que ante Nos 
es y pende en este Tribunal Superior,

ni indemnización alguna, cualquiera que 
fuere el estado de adelanto á que lleguen 
las obras de los ferro-carriles de Isabel 
2.a y del Norte.

La subasta se celebró en los términos
prevenidos por la Instrucción de 18 (le,
Marzo de 1852, en esta corlo ante la
Dirección general icas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Burgos ante el Sr. Go
bernador de la provincia hallándose en 
ambos puntos de manifiesto paí’a cono
cimiento del público, el arancel, pliego
de condiciones generales, la Instrucción
de 22 de Febrero de 184-9, y las leyes 
de 29 de Junio de' 1821 y 9 de .lidio de 
1842, cuya observanciír, asi como la de 
cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligato
ria con arreglo.á lo prescrito en el aran
cel y en la condición 15 del citado 
pliego.

• Las proposiciones se presentarán en 
! pliegos cerrados arreglándose exacla- 
! mente a! adjunto modelo; y la cantidad

entre parles do la una, Juana Tegedor, 
vecina de la referida villa de Roa, su 
Procurador 1). Ildefonso Miegimolle: y 
de la otra Eugenio Padrazo, que lo es 
de Quinlanilla de Arriba, con el suyo 
Don Bonifacio San Martin; y Rafael Cas
tilla, vecino de la mencionada villa de 
Roa, entendiéndose por su no presenta
ción en esta segunda instancia las aclut- 
ciones ó él referentes con los Estrados 
del Tribunal, sobre tercería propuesta 

[ por la Juana á los bienes embargados 
i preventivamente á su marido Rafael 
i Castilla á instancia del Eugeniq Madrazo, 

para que con preferencia á este se la 
haga pago de la.dote y bienes que apor-

i ló al matrimonié, siendo Ministro Fo- 
! nenie el Sr. D. Pedro Sellés.

1 Vistos.--Aceptando los fundamenlos 
de hecho y de. derecho que contiene la 
sentencia definitiva apelada que dictó el 
Juez de primera instancia de Roa en 
trece de Abril último.

i Fallamos, e.ue debemos confirmar y 
i con firmamos con Tas costas de esta ins-

pliego.pl


tancia á la parle apelante la - spresada 
sentencia, perla que se declara no haber 
lugar <'r la preferencia solicitada por 
Juana Tegédor, sin hacer especial con
denación de costas.

Y resultando que el. Escribano actua
rio D. Crispulo Durango, en la notifica
ción que practicó al folio veinte y cinco 
lio espresa que en él acto diera copia de 
ella al notificado, dicho escribano en lo 
sucesivo so arregle extriclamente á lo 
que so previene en el artículo veinte y 
uno de la ley del Enjuiciamiento civil, 
cuidando por su parte el Juez de pri
mera instancia de Boa I). Juan Cano 
Lalur, se observe semejante disposición.

¡un jornal eventual. Resultando que no 
i cobra renta alguna de particulares ni 
I del estado, ni reune ningún otro medio 
i de vivir. Considerando lo dispuesto en 
i el articulo ciento ochenta y dos de la 
i ley de enjuiciamiento civil. Fallo: One 
■ debo declarar y declaro pobre en sentido 

legal al espresado Teodoro Fuentes y 
con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, á que so le 
defienda sin retribución y á disfrutar de 
los demas beneficios que la ley le con
cede como tal. Y por esta sentencia 
definitivamente juzgando la cual se in
sertará en el Boletín oficial de la pro
vincia según lo dispuesto en el articulo

Madrid,ericen este Juzgadoáde
fenderse dérgos que le resultan en 
la causa (¡ira el mismo se instruye 
por hurlo dolos á los Sres. Enciso 
y Bravo delicio de esta ciudad, ha
ciéndolo asi'oirá y guardará justicia 
bajo aperciba (pie de lo contrario 
se suslapciaiulerminará la causa en 
su reveldia, idiéndose los autos y 
diligencias el estrados de este Juz
gado, paránel perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Biá 25 do Diciembre 
de 1860.—Feo de la Pezdela.— 
P. S. M., Juaoriano Onloria.

Asi por esta nuestra sentencia, (pie 
por la no presentación en esta segunda 
instancia de Rafael Castilla, se notificará 
en los Estrados del Tribunal haciéndose 
notoria por medio de edictos y publi
cándose en el Boletín oficial de la pro
vincia conforme al articulo mil cíenlo 
noventa y uno de la ley del Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Mariano Maúry.—José 
Calasanz Prieto —Pedro Selles.

Publicación.—La Real sentencia an
terior ha sido leída por el Señor 1). Pe
dro Selles, Ministro Ponente de este 
pleito y Magistrado de la Sala tercera de 
esta Audiencia territorial en la sesión 
pública do este día, de que yo el oficial 
habilitado certifico. Burgos Diciembre 
catorce de mil ochocientos sesenta.— 
Pedro Maria de la Iglesia Ocampo.

Es copia, conforme con la que visada 
por el Señor Presidente de la Sala ter
cera do esta Audiencia territorial, se 
halla certificada en el Rollo de autos, de 
que asi Fríen certifico. Burgos quince de 
Diciembre do mil ochocientos sesenta. — 
Pedro María de la Iglesia Ocampo.

Amafio Gonzalo, Escribano por S. M. del 
número y Juzgado de esta villa do 
Castrogeriz.

Certifico y doy fe: Que en el incidente 
promovido en este Juzgado por el Pro
curador I). Remigio Antón, á nombre de 
Teodoro Fuentes, vecino de Villoveta, 
sobre que se le defienda en concepto de 
pobre eñ la demanda que trata de in
coar centra su convecino Ambrosio Es
pinosa, como representante de su hija 
Marcelina, por las injurias inferidas por 
esta al primero, se dictó por dicho Juz
gado la sentencia siguiente:—En la villa 
de Castrogeriz á dipz y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta. El 
Licenciado D. Dionisio Barona Tegente 
de la jurisdicción en vacante del Juzgado 
de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo examinado este inci
dente de pobreza incoado á instancia del 
Procurador D. Remigio Antón, en repre
sentación de Teodoro Fuentes, vecino 
de Villoveta, con su convecino Ambrosio 
Espinosa, seguido en ausencia y rebel
día de este, por ante mi el Escribano 
dijo. Resultando que Teodoro Fuentes 
no posee bienes de ninguna clase, sos
teniéndose únicamente á espensas de

mil ciento noventa de la ley de Enjui- 
Qiamienlo civil, asi lo proveo, mandó y 
firmó dicho Sr. Tegente, de que yo el 
Escribano doy fe.—Dionisio Baiona.— 
Ante mi,. Amallo González.

Y para que tenga efecto su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia se
gún lo acordado en la misma, espido el 
presente que signo y firmo en Castro
geriz á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta.—Amafio González.

Don Remigio Iñigo do Angulo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Mi
randa de Ebro y su partido.

Al Sr. Gobernador de está provincia 
á quien atentamente saludo, participo: 
que habiéndose fugado del hospital de 
la villa de Oron, la en él presa Braulio 
Cueva, procesada por suponerla autora 
del infanticidio de una niña recien naci
da; he acordado en providencia de osla 
fecha se proceda á la busca, captura y 
conducción de la expresada Branlia á es
te Juzgado en caso de ser habida, á cu
yo efecto se servirá V. S. mandarse in
serte en el Boletín oficial i\e\a provincia 
de su digno mando, las señas que á con- 

, tinuacion se expresan de la expresada 
joven.

Do diez y nueve á veinte años de edad, 
estatura baja, cara ampollada, color bue
no un poco bajo, nariz roma, ojos mo
renos algo cambiados; viste saya de per
cal de color encarnado, otra'saya de lorian 
con cuadros encarnados, chaqueta de 
percal con rayas al través anchas re
mendada, mantón verde con franja en
carnada bajo de-color, calcetas y zapa
tos buenos abotinados, en la cabeza pa
ñuelo de percal encarnado bueno.

Dado en Miranda de Ebro á veintisie
te de Diciembre de 1860.—Remigio Iñi- I 
go de Angulo.—Por su mandado, Aga- 
pito Villarejo.

Don Francisco de la Pezuela, Doctor en 
Jurisprudencia, y juez de primera ins
tancia do esta ciudad de Burgos y su 
partid#.

Por el presente con la calidad de pri
mero, segundo, tercero yúllimoy por tér
mino de treinta días, cito, llamo y em
plazo, á Marcelino Villada, natural de 
Falencia, para que en dicho término á 
contar desde la inserción en la Gaceta de ¡ 

Don Francisco Pezuela, Doctor en 
jurisprudencuez do primera ins
tancia de cstlad de Burgos.

Hago saber: en el día catorce de 
Enero próximo ;a de las once .le su 
mañana, se vem en público remate, 
que tendrá lugala casa-habiíacion 
del Sindico D. R Benito, calle de la 
puebla, número (piso tercero, lodos 

I los efectos perléütes al concurso de 
Don Domingo Qho, de esta vecin
dad, los cuales sedrán de manifiesto 
con su tasación áque quieran inte
resarse en dicho He. Dado en Bur
gos á diez y ocho Diciembre de mil 
ochocientos sesea-Francisco de la 
Pezuela.—Por su nado, Rafael Este
ban y Arranz.

Don Martin AlvarezZárale, Juez de 
primera instancia esta ciudad de 
Soria y su partido.

Por el presente, ita y emplaza., á 
Victor Oviedo, veciiue fué de esta 
Capital, y cuyo parat se ignora, para 
que en el preciso téro de ocho dias, 
nombre en la Audier territorial de 
Burgos, un Abogado los de pobres 
que se encargue de defensa, en el 
pitólo que en este Juzg incehó contra 
los testamentarios, y ¡nás represen
tantes del difunto D. Hienegildo Ara
gonés, vecino que tamh fué de esta 
repelida ciudad, sobrego do treinta 
y cuatro mil reales, y e se halla en 
apelación en aquella sirioridad, con 
apercibimiento, de que pdo dicho tér
mino sin haberlo veriíiio, le parará 
el perjuicio que haya lar. Dado en 
Soria á quince de Dicnbre de mil 
ochocientos sesenta.—Man Alvarez de 
Zarate.—Por mandado de S.a, Julián 
José Villaverde.

Licenciado D. Paulino Gil Mrique, Juez 
de paz de esta villa de Vadiego y en 
cargado de la jurisdicion eal ordina
ria de la misma y su parta por au
sencia del propietario.

Por el presente, segund y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Aniceto 
Redriguez García, soltero natul de Mon
zón, residente en Rivas ambosmeblos de 
la provincia de Falencia, mure de la 
Barca Bizarro, del Canal de Eslilla, de 

diez y sois años de edad,'su curador 
adlilem D. Santiago Hortoga, contra 
quien y otros jóvenes se ha seguido causa 
criminal de oficio por testimonio del 
Escribano que refrenda sobre hurlo de 
tres paquetes de puntas de París per
tenecientes á la Empresa del Ferro-car
ril de Alar del Bey, para que se presente 
en este Juzgado en el término de nieve 
dias á efecto de que se le haga saber la 
parle de la Real sentencia dictada en 
dicha causa por la Audiencia de este 
territorio en vente y tres de Agosto úl
timo, bajo apercivimiento que de no 
hacerlo y comparecer en dicho término, 
le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto do veinte del actual asi 
lo tengo mandado.

Dado en Villadiego á veinte de Di
ciembre do mil ochocientos sesenta,— 
Licenciado Paulino Gil Manrique.—Por 
su mandado, Joaquín Gil.

A nuncios Particulares.

En el Boletín oficial de esta Provincia 
del Jueves primero de Noviembre último, 
se inserta el anuncio siguiente: El dia l) 
de Diciembre próximo tendrá lugar la 
venta en pública subasta del Coto redon
do llamado de San Quirce de la propie
dad del Excnio. Sr. Conde de Altamira, 
situado á tres leguas de esta Ciudad, 
con todos sus edificios, huertas, prados 
montes y tierras de labor: el acto se ve
rificará en Burgos ante el Admor. de 
S. E. 1). Gregorio Díaz, en la Escriba
nía de D. Santiago Munguira, calle de 
los Avellanos, n.° 5 cuarto principal, 
á las once de la mañana del dia indica
do, y simultánea en Madrid ante el 
Illmo. Sr. D.JoséG. deVillanova, ap?7 
derado generó! de la casa y estados del 
Señor Conde, en la Escribanía de 1). Ma
riano García Sancho, en las oficinas cen
trales, calle ancha de San Bernardo, núm. 
18. Las condiciones se hallarán de mani
fiesto en las dos Escribanías,

Burgos 50 de Octubre de 1866.— 
Gregorio Diaz.

Y no habiendo tenido efecto indicada 
venta por falta de Imitadores, se anun
cia nueva subasta que tendrá lugar en el 
dia 20 de Enero próximo á la misma he
ra y en las mismas escribanías, bajo las 
mismas condiciones escepto la de la can
tidad tipo de la subasta que se ha reba
jado.

Burgos 26 de Diciembre de 1860,-r— 
Gregorio Diaz.

ADVERTENCIA.

Los Sres. suscrilores particií- 
lares al Boletín oficial, cuyo 
abono termina en fin de año, se 
servirán renovarle sino quieren 
esperimentar retraso en su re
cibo.

Establecimiento tipográfico de la 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


